
DENUNCIA
Código expediente: D 990/19

Origen de la actuación:

Escrito por el que se denuncia la incorporación a una plaza de personal estatutario fio que, a su iuicio, es
distinta a la que se le adiudicó por resolución de 8  de abril de 2019 del óraano coópetente.

Objeto de la actuación: 

Análisis de la docuóentación aportada y noróatiia reauladora

Naturaleza de la actuación:

Estudio abreiiado y archiio

Fecha de comunicación a la parte denunciante:

19 de iunio de 2019

Resultados de la actuación: 

Se denuncia que, tras la toóa de posesión, ha sido destinada a un centro y plaza distinta que ni siquiera
había  sido  ofertada;  asióisóo  denuncia  que,  durante  el  plazo  de  toóa  de  posesión,  en  el  centro
hospitalario  en el  que había  obtenido la  plaza,  fue  cubierta  una iacante de su  especialidad por una
persona interina de la lista de eópleo teóporal.

La persona denunciante acoópaña a su denuncia los recursos de reposición presentados ante el óraano
coópetente contra la cobertura interina de una plaza en el centro hospitalario en el  que se le había
adiudicado plaza, y contra el acuerdo de destinarla a un centro de salud. 

Se le coóunica a la persona denunciante que, de conforóidad con lo preiisto en el apartado seaundo del
Protocolo  por  el  que  se  establecen  criterios  relatios  a  la  iniciación,  y  tramitación  de  procesos  de
iniestiación por la Inspección General de Seriicios,  (DOGV de 18 .11.15), el contenido de las denuncias
que corresponde iniestiaar a esta Inspección han de referirse a supuestas irreiularidades que no tenian
su propio y  natural  procedimiento  específco de reclamación;  en el  presente caso,  los  hechos que se
denuncian,  son  iópuanables  en  iía  adóinistratiia  y  taóbién  iurisdiccional  y  seaún  consta  en  la
docuóentación acoópañada han sido ya presentados los recursos de reposición. 

En consecuencia, esta Inspección no ia a iniciar ninauna actuación iniestiaadora al respecto si bien, en el
eiercicio de las funciones de coordinación que tiene atribuida la IGS, se ha solicitado a la  Conselleria
coópetente inforóe de la resolución de los óencionados recursos de reposición. 
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